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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 Manizales, Caldas, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

                  SENTENCIA:                                113  

PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ANDRES RICARDO BABILONIA 

RODRIGUEZ 

ACCIONADA: SALUDTOTAL EPS  

RADICADO:       170014003002-2021-00336-00   

 

OBJETO DE DECISIÒN 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda a la acción de tutela 

instaurada por ANDRES RICARDO BABILONIA RODRIGUEZ, mayor de edad 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.047.415.053, en contra de 

SALUDTOTAL EPS, al cual se vinculó a ALMACENES ÉXITO S.A.S, ARL 

POSITIVA, ARL SURAMERICANA.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

A través de la presente acción preferente, el accionante pretende:  

 

 

Las basa en los siguientes, HECHOS: 

 



PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ANDRES RICARDO BABILONIA RODRIGUEZ 
ACCIONADA: SALUDTOTAL EPS  
RADICADO:     170014003002-2021-00336-00   

 

 

 

2 

 

 

 

 

DERECHOS VULNERADOS. 

 

Del texto de la tutela se infiere que el accionante considera que las entidades 

accionadas están vulnerando sus derechos fundamentales a la seguridad 

social y mínimo vital. 

 

CONTESTACIÓN 

 

ALMACENES EXITO INVERSIONES S.A.S, a través de su Representante Legal 

se pronunció frente a los hechos de la demanda:  

 

 

(…) 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL,  
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MINISTERIO DE TRABAJO TERRITORIAL CALDAS 
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La EPS SALUDTOTAL a través de su Gerente informó: 

 

 

 

 

(…) 
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La IPS VIRREY SOLIS a través del Representante Legal suplente, manifestó:  
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La ARL POSITIVA a través de apoderada informó:  

 

La ARL SURAMERICANA guardó silencio durante el término de traslado.  

 

GENERALIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

PROCEDENCIA: 

 

La acción de tutela es un medio de defensa judicial de los derechos 

constitucionales fundamentales, establecido por el artículo 86 de la Carta 

Superior, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por las 

autoridades públicas o por los particulares, que ostenta una naturaleza 

eminentemente subsidiaria y residual, por lo que solamente procede cuando 

no existe otro mecanismo de protección judicial, o por evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

Tratándose del caso que nos ocupa es procedente adelantar su trámite por 

referirse a derechos de la dignidad humana, a la salud, mínimo vital y 

seguridad social, por así establecerse en la Constitución Política.  

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar 

mediante este procedimiento la defensa y protección de sus derechos 

constitucionales fundamentales.  Por su parte la accionada está habilitada 

en la causa por ser de quien se alega la vulneración. 

 

COMPETENCIA. 

 

Los presupuestos, capacidad para ser parte, competencia, petición en forma 

y capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa 

causal alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de 

producirse es de fondo.  La parte accionante y el representante Legal de la 

entidad accionada tienen capacidad para ser partes  (artículos 1°, 5°, 10 y 13 

del Decreto 2591 de 1991); son personas jurídicas y por lo tanto sujetos de 
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derechos y obligaciones, este sentenciador es competente para resolver la 

solicitud en primera instancia por mandato del artículo 37 ibídem en 

concordancia con el tercer inciso del numeral 1 del artículo 1° del Decreto 

1382 de 2000; la petición satisfizo las exigencias de los artículos 14 y 37 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico consiste en determinar si la EPS SALUDTOTAL, está 

vulnerando los derechos fundamentales a la seguridad social y mínimo vital 

del accionante, por la presunta conducta omisiva en expedir y reconocer 

auxilio por incapacidad por enfermedad de origen común durante el periodo 

comprendido entre el 15/04/2021 al 25/04/2021, o si es el empleador el que 

debe cubrir dicho pago al no expedirse incapacidad sino aislamiento por COVID 

19. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tratándose del reconocimiento de incapacidades la jurisprudencia 

constitucional reiteradamente ha expuesto que el artículo 86 de la 

Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Que el 

carácter subsidiario de la acción “permite reconocer la validez y viabilidad de 

los medios y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos 

legítimos y prevalentes para la salvaguarda de los derechos”. Es 

ese reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los recursos 

jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que estimen 

lesiva de sus derechos. No obstante, como ha sido confirmado por la 

jurisprudencia constitucional, el presupuesto de subsidiariedad que rige la 

acción de tutela, debe analizarse en cada caso concreto. Por ende, en aquellos 

eventos en que existan otros medios de defensa judicial, dicha Corporación 

ha determinado que existen dos excepciones que justifican su procedibilidad: 

 

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias 

del caso estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; y, (ii) 

cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela 

procede como mecanismo transitorio. 
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Concretamente ha dicho la Corte Constitucional que:  

 

“La acción de tutela (C.P. art. 86), es un mecanismo de defensa judicial que 

permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de una 

persona, cuando la acción u omisión de cualquier autoridad pública o incluso 

de los particulares, vulnere o amenace tales derechos constitucionales...Este 

mecanismo privilegiado de protección, es sin embargo, residual y subsidiario. 

Ello significa que sólo es conducente cuando (1) el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial en el ordenamiento, - caso en el cual la tutela 

entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales 

invocados -, o (2) cuando existiendo otro medio de defensa judicial, éste (i) o 

no resulta idóneo para el amparo de los derechos vulnerados o amenazados, 

o (ii) la tutela es necesaria como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable”.1 

 

 

De lo afirmado se desprende entonces, que por su propia finalidad, la acción 

de tutela está revestida de un carácter extraordinario, que presupone el 

respeto por las jurisdicciones ordinarias y especiales, así como por sus 

propias acciones, procedimientos, instancias y recursos, a fin de que la 

acción constitucional no usurpe las competencias de otras autoridades 

jurisdiccionales. 

 

En providencia T-200 de 2017 la Corte se sintetizó el régimen de pago de 

incapacidades por enfermedades de origen común de la siguiente manera: 

 

Periodo Entidad obligada Fuente normativa 

Día 1 a 2 Empleador 

Artículo 1 del Decreto 2943 

de 2013 

Día 3 a 180 EPS 

Artículo 1 del Decreto 2943 

de 2013 

Día 181 hasta un plazo de 

540 días Fondo de Pensiones 

Artículo 52 de la Ley 962 de 

2005 

Día 541 en adelante EPS 

Artículo 67 de la Ley 1753 de 

2015 

 

Resulta claro que atendiendo a lo previsto por la jurisprudencia 

constitucional en la materia, el origen de la incapacidad constituye un 

parámetro determinante para establecer cuál es la entidad, bien sea que 

pertenezca al Sistema General de Seguridad Social en Salud o al Sistema 

General de Riesgos Laborales, que tiene a su cargo la obligación de pagar 

las incapacidades, atendiendo a los diferentes parámetros de temporalidad 

que operan en los casos de enfermedades de origen común. 

 

                                    
1 Sentencias T-304-2009; T-268/13 
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Al punto, sobre las incapacidades derivadas por el virus que ocasiona la 

enfermedad de COVID-19 el Ministerio de Salud y Protección Social por 

medio de Decreto 538 de 2020 estableció en su artículo 13, lo siguiente: 

 

 

 
 

Mediante Decreto 1374 de 2020, se estableció: 

“ARTÍCULO 16. Acciones a cargo de los prestadores de servicios de salud. Para la 

implementación del Programa PRASS, los prestadores de salud adelantarán las 

siguientes acciones: 

 

(…) 

16.1.5. Con relación al diagnóstico es necesario verificar que existe el criterio de 

pruebas etiológicas y criterios de laboratorio L. Sin embargo, la prueba etiológica 

no debe limitar o retrasar las decisiones y acciones clínicas, guiadas por criterios 

clínicos y paraclínicos generales que se ajustan y amplían en la medida que hay 

nueva evidencia, y cuya realización hace parte de la evaluación y autonomía clínica 

frente a cada caso. Para tal efecto, se debe seguir como guía, los lineamientos para 

evaluar el riesgo clínico (como los de presentar un cuadro severo o que lleve a la 

muerte), emitidos por este Ministerio. 

 

16.1.6. del manejo ambulatorio, los médicos tratantes deberán consignar en la 

historia clínica la necesidad de cumplir con la medida de aislamiento preventivo para 

los casos confirmados, probables y sospechosos y contactos asintomáticos a 

quienes les aplique por razón del riesgo epidemiológico y deberá ir acompañada de 

orden de prueba diagnóstica válida para SARS CoV-2. Dicha recomendación se 

hará de la misma manera que en la práctica médica se usa para la prescripción de 

medicamentos, órdenes médicas, interconsultas y exámenes paraclínicos e 

incapacidades. 

(…) 

 16.12. Determinar la pertinencia de la medida de aislamiento, la evaluación y 

orientación durante la misma. 

(…) 

16.14. Otorgar una incapacidad médica a los trabajadores del sector salud, al 

personal administrativo de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las 

diferentes actividades de prevención, diagnóstico y atención del SARS-COV-2/ 

COVID 19, cuando tengan diagnóstico positivo con o sin síntomas, para SARS-COV-

2/ COVID 19. 

 

(…)  

ARTÍCULO 20. Toma de muestras y realización de pruebas diagnósticas de 

laboratorio. La toma de muestras y realización de pruebas diagnósticas etiológicas 

de infección por COVID-19, se realizará en todos los casos sospechosos, probables, 
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en los contactos estrechos asintomáticos y en aquellos contactos clasificados como 

de alto riesgo epidemiológico siguiendo los lineamientos técnicos sobre muestras y 

pruebas diagnósticas y sus actualizaciones, establecidos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social. Los lineamientos deberán ser consultados por los actores del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, en la página web 

https://covid19.minsalud.gov.co/. 

 

 

Para su realización, se tendrá en cuenta las siguientes condiciones: 

 

20.1. Utilizar únicamente pruebas diagnósticas definidas por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, las cuales incluyen pruebas moleculares RT-PCR y pruebas de 

antígeno. 

 

20.2. Las pruebas de laboratorio para el diagnóstico individual, sea durante la 

prestación de servicios o por canalización de la entidad territorial, deberán ser 

realizadas por las entidades responsables del aseguramiento en salud con cargo a 

los mecanismos de financiación que se establezcan para tal fin. 

 

ARTÍCULO 22. Sostenibilidad del aislamiento para los afiliados a los 

Regímenes Contributivo y Subsidiado de salud. Los afiliados cotizantes al 

Régimen Contributivo que sean diagnosticados con Covid-19 contarán con los 

recursos económicos derivados de la incapacidad por enfermedad general o por 

enfermedad laboral, según corresponda, que reconozcan la Entidades Promotoras 

de Salud o las Administradoras de Riesgos Laborales para garantizar el aislamiento 

de ellos y su núcleo familiar. 

 

 Los afiliados cotizantes al Régimen Contributivo que sean diagnosticados con Covid 

- 19 y frente a los cuales el médico tratante considera que no es necesario generar 

una incapacidad por las condiciones físicas en las que se encuentra, serán 

priorizados para realizar teletrabajo o trabajo en casa, durante el término del 

aislamiento selectivo.” 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Por lo que se refiere al caso bajo estudio, según lo manifestado por los 

intervinientes y las pruebas que obran en el expediente, se tiene que el 

señor Andrés Ricardo Babilonia se encuentra vinculado mediante contrato 

laboral a la compañía Almacenes Éxito S.A. de la ciudad de Manizales, con 

ocasión a dicho vínculo la compañía realiza aportes a seguridad social dentro 

de ello los correspondientes a salud concretamente a la Entidad 
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SALUDTOTAL EPS; que ésta última expidió certificado de recomendación de 

aislamiento individual preventivo en atención a diagnostico COVID-19, 

durante el periodo comprendido entre el 15/04/2021 al 25/04/2021, sin que 

se le hubiera generado incapacidad al respecto; tal circunstancia, refiere el 

actor, lo imposibilito para asistir a desempeñar sus labores, generando con 

ello el no pago por dicho periodo de tiempo lo cual afecta sus derechos 

fundamentales invocados.  

 

En virtud de los principios de eficiencia, celeridad e informalidad de la acción 

de tutela, con el fin de ampliar la información y establecer la capacidad 

económica de la parte accionante, se procedió a establecer comunicación 

con ANDRES RICARDO BABILONIA quien bajo la gravedad de juramento 

respondió: 

 

“PREGUNTADO: ¿A qué se dedica? CONTESTÓ: trabajo en almacenes éxitos. 

 

PREGUNTADO: ¿Desde qué fecha se encuentra trabajando en almacenes exito? 

CONTESTO: desde el 2014.  

 

PREGUNTADO: ¿Cuál es su salario? CONTESTO. Un mil noventa y siete mil pesos.  

 

PREGUNTADO: ¿Qué cargo tiene y cuáles son sus funciones el Almacenes Éxito? 

CONTESTO: auxiliar operativo de ventas. Me toca surtir frutas y verduras.  

 

PREGUNTADO. ¿Concretamente indique cuales fueron los hechos que lo llevaron a 

interponer la acción de tutela? CONTESTO. Porque a mí no me respondieron por 

nada de la incapacidad, me dieron un certificado de aislamiento cuando mi trabajo 

es presencial y que no me la daban porque así lo planteo el médico y así debía ser.  

 

PREGUNTADO: ¿Informe si la EPS le realizo prueba para diagnostico por COVID-19, 

en qué fecha? CONTESTO: si positiva, me entregaron el positivo el 19/04/2021.  

 

PREGUNTADO: ¿Infórmele al despacho si usted recibió pago por licencia 

remunerada durante el periodo 15/04/2021 al 21/04/2021? CONTESTO. Sí señor. 

Ellos no me descontaron durante el tiempo que estuve en aislamiento. Pero luego 

me descontaron 8 días, porque a nosotros nos pagan quincena atrasada, y como no 

me dieron incapacidad no tengo como soportarlo.  

 

PREGUNTADO: ¿Posterior al aislamiento preventivo cuando se presentó 

nuevamente a laborar? CONTESTO: me presente nuevamente el 26/04/2021. 

 

PREGUNTADO: ¿Qué edad tiene usted? CONTESTÓ: 31 

 

PREGUNTADO: ¿Qué otros ingresos tiene? CONTESTÓ: PREGUNTADO: no solo el 

salario. 

 

PREGUNTADO: ¿Cómo está compuesto su núcleo familiar? CONTESTÓ: tengo dos 

hijos de 11 y 3 años, y vivo con ellos y mi mamá.  

 

PREGUNTADO: ¿viven en casa propia o arrendada? CONTESTÓ: arrendada. 
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PREGUNTADO: ¿Qué gastos tienen? CONTESTÓ: alimentación, arriendo, servicios.  

 

PREGUNTADO: ¿Tiene familiares que le ayuden? CONTESTÓ: No. 

 

PREGUNTADO: ¿Tiene deudas? CONTESTÓ: Si. 

 

PREGUNTADO: ¿Declara renta? CONTESTÓ: No.  

 

PREGUNTADO: ¿Tiene bienes de fortuna o que le generen ingresos? CONTESTÓ: 

No.” 

 

En concreto el accionante acude a solicitar se le ordene a la EPS 

SALUDTOTAL expedir incapacidad medica por el periodo de tiempo 

comprendido entre el 15/04/2021 al 25/04/2021, durante el cual se generó 

certificado de aislamiento preventivo por diagnóstico de COVID19 y 

comoquiera que el mismo le fue requerido por su empleador ALMACENES 

ÉXITO S.A.S. para justificar los días en que no se presentó a laborar. Frente 

a lo expuesto adujo el empleador que el reconocimiento  del  salario  está  

ligado  a  la prestación personal del servicio, por lo tanto no será obligación 

de la empresa remunerarlo si éste último no ocurre, pese a ello reconoció al 

accionante licencia remunerada por el periodo comprendido entre el 

15/04/2021 al 21/04/2021, lo cual fue corroborado por el interesado, y que 

al no contar con incapacidad que respalde su ausentismo no pueden ser 

reconocido el tiempo restante.  

 

Siendo esto así y ajustándonos a las normas atrás reseñadas según lo cual 

frente a la emergencia sanitaria que viene atravesando el país por cuenta 

de la enfermedad  “Los afiliados cotizantes al Régimen Contributivo que sean 

diagnosticados con Covid - 19 y frente a los cuales el médico tratante 

considera que no es necesario generar una incapacidad por las condiciones 

físicas en las que se encuentra, serán priorizados para realizar teletrabajo o 

trabajo en casa, durante el término del aislamiento selectivo (art. 22 Dcto. 

1374/2020)”, al no haber el empleador reubicado u ofrecido la alternativa 

de teletrabajo al accionante, y en su lugar reconoció entonces la licencia no 

remunerada de manera parcial, no encuentra el Despacho razón alguna para 

que se extraiga de dicha obligación frente a los días restantes por los cuales 

debió ausentarse el accionante de su lugar de trabajo, encontrándose 

debidamente probado que tal circunstancia se debió al aislamiento prescrito 

por la Entidad prestadora de salud y que no cumplir tal medida atentaría 

contra salud pública además de poner en peligro la vida de los demás.  
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Debe decirse también que es clara la potestad que la norma le ha otorgado 

a las Entidades prestadoras del servicio de salud, concretamente a los 

profesionales médicos, para conceder incapacidades según criterio 

profesional cuando se habla de enfermedades comunes, y no se encuentra 

excluida la enfermedad que aquejó al accionante más aun cuando, de 

conformidad con lo que se ha venido reseñando, al no pertenecer el señor 

ANDRES RICARDO al sector salud, aseo, vigilancia y/o apoyo en alguno de 

los diferentes servicios de prevención, diagnostico o atención del  SARS-

COV-2/ COVID 19, debe sujetarse al criterio médico para la concesión de 

incapacidades, por lo que no podría obligarse a la EPS  a expedir tal 

certificación, máxime cuando como se dijo, existe certificado de aislamiento 

por la enfermedad razón suficiente para que el actor se hubiera ausentado 

de su lugar de trabajo durante el referido periodo de tiempo. En 

consecuencia, se ordenará a ALMACENES ÉXITO S.A.S pagar al señor 

ANDRES RICARDO BABILONIA RODRIGUEZ el equivalente a su salario por 

el periodo restante de aislamiento, esto es del 22/04/2021 al 25/04/2021 y 

desvincular a la ARL POSITIVA, ARL SURAMERICANA y SALUDTOTAL EPS 

por cuanto no se observa actuación u omisión alguna de su parte que atente 

contra los derechos del accionante.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

FALLA 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la seguridad social y mínimo 

vital de ANDRES RICARDO BABILONIA RODRIGUEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía 1.047.415.053, vulnerado por ALMACENES ÉXITO 

S.A.S., por lo considerado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a ALMACENES ÉXITO S.A.S a través de su 

representante legal, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

contadas a partir de la notificación de esta providencia, pague al señor 

ANDRES RICARDO BABILONIA RODRIGUEZ el equivalente a su salario por 

el periodo de aislamiento, comprendido entre el 22/04/2021 al 25/04/2021, 

según lo expuesto en precedencia.  
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TERCERO: DESVINCULAR de este trámite a SALUDTOTAL EPS, ARL 

POSITIVA, ARL SURAMERICANA.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de ésta decisión a las partes indicándoles 

que contra la misma procede la impugnación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del fallo de tutela. 

 

QUINTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


